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Orden de 17 de noviembre de' 1976 '-Boletín Oficial dei Es
tado» dei 14 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Autorizar a la firma «Italcerámica, S. A.», con domicilio en 
carretera de Onda, kilómetro 6, Villarreal (Castellón), la ce
sión del beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las ma
terias primas contenidas en las exportaciones realizadas a partir 
dei 20 de octubre de 1980 dentro del sistema de reposición con 
franquicia arancelaria que tiene autorizado or Orden de 17 de 
noviembre de 1978 (-Boletín Oficial del Estado» del 14 de di
ciembre), a favor de la firma «Guzmán, S. A.».

El Servicio de Trófico de Perfeccionamiento Activo de la Di
rección General de Exportación hará constar en la documen
tación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión qué 
Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.''

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, regulados por el Decreto 1018/1967, de 8 de abril, al tipo 
impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1981— P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19647 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se au
toriza la cesión del beneficio fiscal correspondiente 
o los saldos de las materias primas contenidas 
en las exportaciones realizadas dentro del sistema 
de reposición con franquicia arancelaria que tiene 
autorizado la firma «Nurel, S. A.», por Orden de 
30 de enero de 1978 y ampliado por Orden de 
20 de marzo de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma -Nu
rel, S. A.», en solicitud de autorización paja ceder el bene
ficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias primas 
contenidas en las exportaciones realizadas dentro del sistema 
de reposición con franquicia arancelaria que tiene autorizado 
por Orden de 30 de enero de 1978 (-Boletín Oficial del Estado»
 del 17 de febrero) y ampliado por Orden de 20 de marzo de 

1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de abril),
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Nurel, S. A.», con domicilio en 

calle Sabino de Arana, 54, Barcelona, la cesión a la firma -Ici 
España, S. A.», del beneficio fiscal correspondiente a los saldos 
tanto del etilenglicol como del ácido toreftálico contenidos en las 
exportaciones, bien del politereftalato de etilenglicol o bien de 
los hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster sin 
acondicionar para la venta al por menor, o bien de fibras tete- 
tiles sintéticas discontinuas de poliéster sin cardar, o de cables 
para discontinuos de fibras textiles sintéticas de poliéster, o de 
fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster, peinadas o en 
mecha, realizadas a partir del 3 de enero de 1981, dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria que tiene au
torizado por Orden de 30 de enero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de febrero) y ampliado por Orden de 20 
de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de abril).

El Servicio de Trófico de Perfeccionamiento Activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la docu
mentación relativa a las importaciones acogidas a esta cesión 
qué Empresa es la cedente del beneficio correspondiente.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regu
lados por el Decreto 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), al tipo impositivo previsto en el apartado 
b), uno, del articulo séptimo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981); el Director genoral de Exportación, Juan María Are
nas Uria. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19648 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trafico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Bacalaos Manuel Ferro Bandín», por Orden minis
terial de 17 de noviembre de 1976.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bacalaos Manuel Ferro Bandín», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 17 de noviembre de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» de 4 de diciembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General d- Exportación. va resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 4 de diciembre 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Bacalao: Manuei Feri-, ^andín», por Orden 
ministerial de 17 de noviembre de 1976 («Boietin Oficial del 
Estado» de 4 de diciembre), para la importación tít bacalao 
saiado, sin secar, de L-. posición estadística 03.02.07 y la expor
tación de bacalar seco, salado, de la posición esiadística 0-. 02.05 
y filetes de bacalao seco, salado, posición estadística 03.02.21.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19649 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se trans
fiere el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo concedido a la firma «Matías Gomila Villa- 
longa» por Orden de 26 de marzo de 1980 para 
la importación de pieles y la exportación de cortes 
aparados y palas para calzado, a favor de «Matías 
Gomila, S. A.», continuadora de la primera.

Ilmo. Sr.: La firma «Matías Gomila Villalonga», concesionaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
ministerial de 26 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de mayo), para la importación de pieles y la exportación 
de cortes aparados y palas para calzado, solicita la transfe
rencia de dicha concesión a 1». nueva Empresa «Matías Go- 
mila, S. A.», continuadora de la primera,

Este Ministerio, conlormándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Transferir el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo concedido a Matías Gomila Villalonga, con domi
cilio en polígono industrial «La Victoria», Palma de Mallorca, 
por Orden de 26 de marzo de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de mayo), a favor de «Matías Gomiia, S. A ».

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad loe restantes 
extremos de la Orden ministerial de 26 de marzo de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 14 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1901), el Director general de Exportación Juan María Arenas 
Uria.

Timo. Sr. Director general de Exportación.

19650 ORDEN de 16 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Miguel González Palazón» por Orden mi
nisterial de 26 de septiembre de 1975, a la vez 
que se modifican los módulos contables establecidos 
en dicha Orden.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Miguel González Palazón», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 

t régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de octubre), a la ve. que se modi
fiquen los módulos contables, de conformidad con los nuevos 
porcentajes de pérdidas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 7 de 
octubre de 1980, ei régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Miguel González Palazón», por Orden 
ministerial de 26 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» do 7 de octubre), para la importación de azúcar y la 
exportación de conservas de frutas (en almíbar, purés y pastas 
de frutas compotas, jaleas y mermeladas y jugos dé frutas 
con azúcar).

Segundo.—A efectos contables se establéete los siguientes nue. 
vos módulos:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente incorporada al 
proceso de fabricación de las frutas en almíbar, mermeladas 
y confituras que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado: 102,04 kilogramos de azúcar.

Se considerarán mermas el 2 por 100 del producto importado. 
No existen subproductos.


